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En el contexto de la situación excepcional de emergencia 

pública sanitaria provocada por la pandemia derivada del 

COVID-19 y las consecuentes medidas de aislamiento 

social, preventivo y obligatorio decretadas por el Poder 

Ejecutivo Nacional, la Dirección Servicios Legislativos de la 

Biblioteca del Congreso de la Nación brinda, a través de la 

presente publicación de entrega diaria, una selección de 

normas trascendentes de carácter general, con la 

intención de garantizar al lector el acceso a la información 

oficial cierta. 

A tal fin contiene una breve referencia de la norma 

seleccionada y a continuación el texto completo de la 

misma tal y como fue publicada en el Boletín Oficial de la 

República Argentina. 
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 Se Prorroga por el plazo de 45 Días corridos a partir de la fecha de vencimiento el Pago del 

capital de los Préstamos por los Desembolso del año 2016, conforme los Acuerdos Nación – 

Provincias (ratificados por los artículos 24 y 25 de la Ley N° 27260) correspondientes a las 

siguientes provincias: Buenos Aires, Catamarca, Chaco, Chubut, Corrientes, Entre Ríos, La Rioja, 

Mendoza, Misiones, Neuquén, Río Negro, Salta, San Juan, Santiago del Estero, Tierra del Fuego, 
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de pago de la Tasa Nacional de Fiscalización del Transporte, la falta de pago de las Obligaciones 

Tributarias y Previsionales exigidas por la AFIP, y la falta de pago de Multas impuestas por la 

CNRT, no serán obstáculo para el inicio y/o la continuación de los Trámites ya existentes en el 
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

SUBDIRECCIÓN EJECUTIVA DE OPERACIÓN DEL FONDO DE GARANTÍA

DE SUSTENTABILIDAD

Resolución 3/2020

RESOL-2020-3-ANSES-SEOFGS#ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 20/08/2020

VISTO el EX-2020-54731330-ANSES-SEOFGS#ANSES ANSES-SEOFGS#ANSES del registro de la

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL la Ley N° 24.241 modificada por las Leyes N° 26.425

y N° 27.260, el Decreto N° 897 de fecha 12 de julio de 2007, texto según Decreto N° 2103 de fecha 4 de diciembre

de 2008, el Decreto N°894 del 27 de julio de 2016, la Resolución D.E.A N°438 de fecha 30 de diciembre de 2016, la

Resolución SEOFGS 02 de fecha 12 de enero de 2017 y, el ACUERDO NACION PROVINCIAS del 18 de mayo de

2016 y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 18 de mayo de 2016, 26 de mayo de 2016 y 1° de agosto de 2016, el Estado Nacional y las

provincias, suscribieron un Acuerdo por el que acordaron reducir la detracción de los QUINCE (15) puntos

porcentuales de la masa de recursos coparticipables, con destino a obligaciones previsionales nacionales y otros

gastos operativos que resulten necesarios, a cargo de la ANSES, en adelante “ACUERDOS NACIÓN –

PROVINCIAS”.

Que la referida detracción tiene como antecedente lo pactado en la cláusula primera del “ACUERDO ENTRE EL

GOBIERNO NACIONAL Y LOS GOBIERNOS PROVINCIALES” suscripto el 12 de agosto de 1992, entre el PODER

EJECUTIVO NACIONAL y los Gobernadores y Representantes de las Provincias, y que fuera ratificado por la Ley

N° 24.130 del Honorable Congreso de la Nación.

Que dicha detracción de los 15 puntos porcentuales de la Masa de Recursos coparticipables sería a razón de tres

(3) puntos porcentuales por año calendario de resulta del cual la detracción quedo conformada para el Año 2016 en

doce (12) puntos porcentuales, Año 2017 nueve (9) puntos porcentuales, Año 2018 seis (6) puntos porcentuales,

Año 2019 tres (3) puntos porcentuales.

Que dicho Acuerdo estableció que la Nación generaría los instrumentos necesarios e instruyó al FONDO DE

GARANTIA DE SUSTENTABILIDAD para que otorgara a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

un préstamo de libre disponibilidad con desembolsos y cancelaciones parciales y sucesivas.
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Que el monto sería equivalente a seis puntos porcentuales en el año 2016 de los 15 puntos porcentuales de la

masa de Recursos Coparticipables y, para los periodos 2017, 2018 y 2019 un monto equivalente de tres puntos

porcentuales, previendo además que los intereses no se capitalizarán, se devengarán a partir del día de cada

desembolso y, se pagaran semestralmente.

Que el plazo previsto en el Acuerdo para el monto de cada desembolso debía cancelarse a los cuatro años, de allí

que el capital del desembolso del año 2016, amortiza en el año 2020.

Que dicho Acuerdo establece que los intereses se calcularán con la Tasa BADLAR, menos el subsidio necesario

otorgado por el Tesoro Nacional para que la tasa resultante neta alcance el 15% anual vencida para el año 2016 y

2017 y del 12% anual vencida para el año 2018 y 2019.

Que en lo relativo a la garantía las Provincias cederán los recursos coparticipables que le correspondan por el

Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo con lo establecido por los artículos 1°, 2° y 3° del

ACUERDO NACIÓN - PROVINCIAS SOBRE RELACIÓN FINANCIERA Y BASES DE UN RÉGIMEN DE

COPARTICIPACIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS, ratificado por Ley N° 25.570 y, conforme lo previsto por la Ley

N° 23.548.

Que la medida descripta en el considerando anterior busca que las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires puedan afrontar sus gastos, con mayores recursos, contribuyendo de esta manera al desarrollo sostenido,

equilibrado y homogéneo de las economías locales.

Que, por otro lado, el artículo 16 del Decreto N° 894 del 27 de julio de 2016 establece que la ANSES, en su carácter

de Administradora del Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional Argentino (FGS), el

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS y el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y

VIVIENDA celebró con cada una de las provincias y con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a solicitud de estas,

un Contrato de Mutuo a los fines de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 3° de los citados acuerdos.

Que dicho decreto previó en el citado artículo, en su segundo párrafo, que la ANSES, en su carácter de

administradora del FONDO DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD DEL SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL

ARGENTINO (FGS), y el MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS celebrarán un Acuerdo Marco

Interadministrativo que establecerá los mecanismos de notificación de cada desembolso, el cobro de intereses y

amortizaciones, y el pago al FONDO DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD DEL SISTEMA INTEGRADO

PREVISIONAL ARGENTINO (FGS) de las sumas recaudadas, con más los intereses adicionales que, de ser

necesario, abonará el MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS para que la tasa de interés neta a

percibir por dicho Fondo sea equivalente a la tasa de interés promedio ponderado por monto, correspondiente a

depósitos a plazo fijo de TREINTA (30) a TREINTA Y CINCO (35) días de plazo, de más de UN MILLÓN DE

PESOS ($ 1.000.000), constituidos en los bancos privados incluidos en la totalidad de las entidades financieras del

país (BADLAR).

Que los términos y condiciones de los préstamos señaladas precedentemente, con esa estructura de 

amortizaciones, hacen que los vencimientos de capital representan una porción sustancial de los recursos líquidos 

de las provincias, sumado a ello la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa,
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previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social dispuesta por la Ley N° 27.541 y, el aislamiento social, preventivo

y obligatorio dispuesto por el artículo 7° del Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus sucesivas prórrogas,

conlleva considerar la pretensión impetrada por la Provincia dentro de dicho contexto.

Que el Poder Ejecutivo Nacional emitió el Decreto Nº 332 de fecha 1 de abril de 2020 por el que creó el Programa

de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción para Empleadores y Empleadoras, y Trabajadores y

Trabajadoras Afectados por la Emergencia Sanitaria mediante el cual adoptó un amplio conjunto de medidas

tendientes a disipar el impacto económico negativo generado por “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en los

particulares y en las empresas.

Que se han recibido notas solicitando una prórroga por los pagos de capital correspondiente al desembolso del año

2016 de los préstamos de libre disponibilidad otorgados en el marco de los ACUERDOS NACIÓN – PROVINCIAS

antes referidos, por CUARENTA y CINCO (45) días corridos desde la fecha de vencimiento original por parte de las

siguientes provincias: Buenos Aires, Catamarca, Chaco, Chubut, Corrientes, Entre Ríos, La Rioja, Mendoza,

Misiones, Neuquén, Río Negro, Salta, San Juan, Santiago del Estero, Tierra del Fuego, Tucumán y la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires.

Que, en virtud de ello, tomó intervención la Dirección General de Inversiones del Fondo de Garantía de

Sustentabilidad la cual señaló en el IF-2020-54884826-ANSES-DGI#ANSES que la extensión de plazo de este

vencimiento de capital, contaría con la misma garantía de cesión de Coparticipación Federal que los mutuos

originales, lo cual reduce sustancialmente su riesgo con respecto a otras emisiones Provinciales de corto plazo, que

en su mayoría no cuentan con una garantía de afectación específica, por lo que la propuesta realizada por las

provincias antes mencionadas se considera razonable.

Que el COMITÉ DE INVERSIONES se autoconvocó para el análisis del pedido de prórroga por el plazo de 45 días

corridos a partir de la fecha de vencimiento del pago del capital de los préstamos correspondientes a las Provincias

antes mencionadas por el desembolso del año 2016, conforme los ACUERDOS NACIÓN – PROVINCIAS,

ratificados por los artículos 24 y 25 de la Ley N° 27.260, en el marco de la Resolución SEOFGS 02 de fecha 12 de

enero de 2017, y al tratar la cuestión sometida a su consideración resolvió de manera unánime aceptar las

propuestas de prórroga de 45 días corridos contados a partir de la fecha de vencimiento del pago del capital de los

préstamos desembolsados por el Fondo de Garantía de Sustentabilidad (FGS) en el año 2016, bajo los términos y

condiciones presentados, las que resultan admisibles y procedentes conforme los ACUERDOS NACIÓN –

PROVINCIAS, ratificados por los artículos 24 y 25 de la Ley N° 27.260., cuestión que se receptara en el Acta

N° 495 del citado Comité.

Que en oportunidad de tomar intervención la Dirección General de Control del FGS, señaló en su

IF-2020-54905274-ANSES-DGCF#ANSES que, analizadas las intervenciones de las áreas preopinantes se

concluye que las mismas se han desarrollado en lo que es materia de su competencia, no teniendo nada que

objetar esta instancia a tal efecto.

Que en razón de los informes allegados y, lo resuelto por el COMITÉ DE INVERSIONES, resulta razonable acoger 

la pretensión de la parte, máxime cuando ha ingresado al Honorable Senado de la Nación el proyecto de Ley 

INLEG-2020-54640291-APN-PTE, donde se propicia una solución integral a dichos préstamos, con pagos de
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capital acorde a la situación macroeconómica, plazos y tasas compatibles con la generación de recursos de las

administraciones provinciales.

Que la prórroga que se otorga resulta necesaria para permitir al Congreso de la Nación debatir y aprobar los

términos de la refinanciación de las deudas de las Provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, haciendo

sustentable y sostenible el pago de las mismas.

Que la Dirección Asuntos de Legales del Fondo de Garantía de Sustentabilidad, dependiente de la Dirección

General de Asuntos Jurídicos tomó la intervención de su competencia.

Que la presente resolución se dicta de conformidad con las disposiciones establecidas en los artículos 7° del

Decreto N° 897 de fecha 12 de julio de 2007 y modificatorias, la Resolución D.E.A N°438 de fecha 30 de diciembre

de 2016, RS 2020-125-ANSES-ANSES.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR EJECUTIVO DE OPERACIÓN DEL FONDO DE GARANTIA DE SUSTENTABILIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar por el plazo de 45 días corridos a partir de la fecha de vencimiento el pago del capital de

los préstamos por los desembolso del año 2016, conforme los ACUERDOS NACIÓN – PROVINCIAS, ratificados

por los artículos 24 y 25 de la Ley N° 27.260 correspondientes a las siguientes provincias: Buenos Aires,

Catamarca, Chaco, Chubut, Corrientes, Entre Ríos, La Rioja, Mendoza, Misiones, Neuquén, Río Negro, Salta, San

Juan, Santiago del Estero, Tierra del Fuego, Tucumán y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2°.- Esta prórroga quedará sujeta a los siguientes términos y condiciones, con cargo a las Provincias:

Tasa de interés: desde la fecha de vencimiento original y hasta el final del plazo de prórroga (el “Período de

devengamiento de intereses”) se devengarán intereses a una tasa de interés variable nominal anual equivalente a

la tasa de interés para depósitos a plazo fijo de más de Pesos Un Millón ($1.000.000) de treinta (30) días a treinta y

cinco (35) días, -Badlar Bancos Privados- o aquélla que en el futuro la sustituya, calculado considerando el

promedio aritmético simple de las tasas diarias publicadas por el Banco Central de la República Argentina desde los

diez (10) días hábiles anteriores (inclusive) al inicio del Período de Devengamiento de Intereses y hasta los diez

(10) días hábiles anteriores a la finalización (exclusive) del Período de Devengamiento de Intereses.

Cálculo de Intereses: Los intereses serán calculados sobre la base de los días efectivamente transcurridos y la

cantidad exacta de días que tiene el año (actual/actual).

Fecha de pago de intereses: los intereses se cancelarán íntegramente al final del plazo de prórroga.

Amortización: Íntegra al Vencimiento.
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GARANTÍA: A efectos de garantizar la amortización del capital prorrogado y los intereses la jurisdicción cederá en

garantía las sumas que le corresponda percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de

acuerdo con lo establecido por los artículos 1°, 2° y 3° del ACUERDO NACIÓN - PROVINCIAS SOBRE RELACIÓN

FINANCIERA Y BASES DE UN RÉGIMEN DE COPARTICIPACIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS, ratificado por Ley

N° 25.570 y, conforme lo previsto por la Ley N° 23.548.

ARTÍCULO 3°.-La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y Archívese. Lisandro

Pablo Cleri

e. 24/08/2020 N° 33796/20 v. 24/08/2020

Fecha de publicación 24/08/2020
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MINISTERIO DE TRANSPORTE

Resolución 187/2020

RESOL-2020-187-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 21/08/2020

VISTO el Expediente EX-2020-17207027- -APN-DGD#MTR, la Ley Nº 17.233 modificada por sus similares

Nº 21.398, Nº 22.139 y Nº 24.378, la Ley N° 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de

marzo de 2020, N° 274 de fecha 16 de marzo de 2020, N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020, N° 313 de fecha 26

de marzo de 2020, N° 325 de fecha 31 de marzo de 2020, N° 331 de fecha 1° de abril de 2020, N° 355 y N° 365

ambos de fecha 11 de abril de 2020, N° 408 y N° 409 ambos de fecha 26 de abril de 2020, N° 459 de fecha 10 de

mayo de 2020, N° 493 de fecha 24 de mayo de 2020, N° 520 de fecha 7 de junio de 2020, N° 576 de fecha 29 de

junio de 2020, Nº 605 de fecha 18 de julio de 2020, Nº 641 de fecha 2 de agosto de 2020 y N° 677 de fecha 16 de

agosto de 2020, los Decretos N° 958 de fecha 16 de junio de 1992 y N° 656 de fecha 29 de abril de 1994, las

Decisiones Administrativas N° 429 de fecha 20 de marzo 2020, N° 450 de fecha 2 de abril de 2020, N° 468 de fecha

6 de abril de 2020, N° 490 de fecha 11 de abril 2020, N° 524 de fecha 18 de abril de 2020 y N° 703 de fecha 1° de

mayo de 2020, las Resoluciones N° 389 de fecha 6 de noviembre de 1998 de la ex SECRETARÍA DE

TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, N° 23 de fecha

23 de julio de 2003, Nº 337 de fecha 21 de mayo de 2004 y Nº 1 de fecha 9 de enero de 2012 todas ellas de la ex

SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN

PÚBLICA Y SERVICIOS, N° 73 de fecha 13 de septiembre de 2017, N° 91 de fecha 12 de octubre de 2017 y

N° 161 de fecha 31 de octubre de 2019 todas de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del

MINISTERIO DE TRANSPORTE, y N° 32 de fecha 18 de febrero de 2020, N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020,

N° 71 de fecha 20 de marzo de 2020, N° 73 de fecha 24 de marzo de 2020 y Nº 146 de fecha 25 de junio de 2020

todas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la Disposición N° 15 de fecha 15 de abril de 2020 de la COMISIÓN

NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 17.233 y sus modificatorias se creó el Fondo Nacional del Transporte, integrado por: “a) La

Tasa Nacional de Fiscalización del Transporte; b) Las multas que se apliquen por las transgresiones o infracciones

a las disposiciones legales o reglamentarias en que incurran los prestatarios de servicios de autotransporte

sometidos a fiscalización y contralor del ESTADO NACIONAL, c) El aporte que de los ingresos brutos las empresas

de autotransporte ofrezcan al gobierno nacional en los casos que se realicen licitaciones públicas de líneas, sobre

la base de ponderar a efectos de la adjudicación, entre otros factores, dichos aportes; d) Las contribuciones

especiales del gobierno nacional y de las empresas del Estado que tengan a su cargo la prestación de servicios de

transporte, con arreglo a lo que anualmente resuelva el Poder Ejecutivo; e) Los legados, donaciones y

contribuciones; y f) Los ingresos de cualquier naturaleza que provengan de gravámenes, tasas o recaudaciones

especiales que se autoricen en el futuro”.
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Que el artículo 4° de la referida Ley N° 17.233 facultó a la ex SECRETARÍA DE ESTADO DE TRANSPORTE Y

OBRAS PÚBLICAS para determinar las escalas entre los topes establecidos, de acuerdo con las características de

los distintos tipos de vehículos afectados a los servicios de transporte.

Que el artículo 6° de la referida ley dispuso que la ex SECRETARÍA DE ESTADO TRANSPORTE Y OBRAS

PÚBLICAS determinará anualmente las fechas de pago de la Tasa Nacional de Fiscalización del Transporte, el que

puede ser en una o más cuotas, según se establezca, estipulando que con posterioridad a esas fechas, los

interesados no podrán efectuar gestión alguna, sin acreditar estar al día en el pago de las cuotas.

Que, asimismo, estableció que la falta de pago en término de una cuota, hará caducar automáticamente el plazo de

las restantes y exigible su pago.

Que por su parte, el artículo 7° de la citada ley determinó que la falta de pago a su vencimiento de la Tasa Nacional

de Fiscalización del Transporte hará surgir, sin necesidad de interpelación alguna, la obligación de abonar

conjuntamente con aquélla, los recargos que se establecen en la misma, pudiendo la entonces SECRETARÍA DE

ESTADO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS, con carácter general y cuando medien circunstancias

excepcionales debidamente justificadas, eximir en todo o en parte la obligación de abonar dichos recargos.

Que, conforme lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley N° 17.233, el monto de la Tasa Nacional de Fiscalización del

Transporte debe determinarse anualmente en función del importe del boleto mínimo de la escala tarifaria de los

servicios públicos de transporte por automotor de pasajeros en el Distrito Federal vigente al 1° de enero de cada

año, aplicándose los factores de actualización mínimo y máximo fijados en SEISCIENTOS TREINTA (630) y UN

MIL TRESCIENTOS CUARENTA (1.340), respectivamente, como también la determinación de las escalas a aplicar

conforme las características de los distintos tipos de vehículos y las fechas de pago.

Que la citada tasa debe ser abonada anualmente por los operadores, personas humanas y/o jurídicas que realizan

servicios o actividades de autotransporte que se encuentren sometidos al control y fiscalización de la entonces

SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que, en ese contexto, mediante la Resolución N° 32 de fecha 18 de febrero de 2020 del MINISTERIO DE

TRANSPORTE se fijaron los montos mínimo y máximo, respectivamente, de la Tasa Nacional de Fiscalización del

Transporte correspondientes al año 2020, por cada unidad afectada a la explotación del servicio de transporte por

automotor de pasajeros, conforme lo establecido por la Ley N° 17.233, modificada por las Leyes N° 21.398,

N° 22.139 y N° 24.378.

Que, a los fines de facilitar el pago de dicha tasa, resultó conveniente determinar para el año 2020 el pago de la

misma en CINCO (5) cuotas iguales, para los meses de febrero, marzo, mayo, julio y septiembre.

Que por medio del artículo 1° de la Resolución N° 73 de fecha 13 de septiembre de 2017 modificado por la

Resolución N° 161 de fecha 31 de octubre de 2019 ambas de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE

del MINISTERIO DE TRANSPORTE se aprobó el “REGLAMENTO PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE POR

AUTOMOTOR PARA EL TURISMO EN JURISDICCIÓN NACIONAL”, que como ANEXO I forma parte integrante de

dicha medida.
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Que en el punto II del referido ANEXO I de la Resolución Nº 73/17 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE

TRANSPORTE se estableció que a los efectos de la inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE TRANSPORTE

DE PASAJEROS POR AUTOMOTOR - SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL TURISMO, se deberán observar

las siguientes instrucciones: “a. Declaración Jurada de los Datos Básicos de la Empresa de Transporte (...), b. Estar

inscripto en la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, organismo autárquico actuante en el

ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, bajo el rubro que corresponda a la actividad. c. No poseer deudas en

materia de Tasa Nacional de Fiscalización del Transporte ni tener multas pendientes de pago”, entre otros.

Que, asimismo, la mencionada Resolución N° 161/19 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE aprobó

el “Reglamento para los Servicios Pre y Post Aéreos y Portuarios de Transporte Automotor de Pasajeros de

Jurisdicción Nacional”, que como ANEXO III forma parte integrante de dicha medida.

Que en el artículo 1° del referido ANEXO III de la citada resolución se estableció que a los efectos de la inscripción

o renovación en el REGISTRO NACIONAL DEL TRANSPORTE DE PASAJEROS POR AUTOMOTOR para los

Servicios Pre y Post Aéreos y Portuarios de Transporte Automotor de Pasajeros, comprendidos en el artículo 42 del

Decreto N° 958 de fecha 16 de junio de 1992, con exclusión de los que se desarrollen con exclusividad en la

Región Metropolitana de Buenos Aires, se deberán observar las siguientes instrucciones: “a. Declaración Jurada de

los Datos Básicos de la Empresa de Transporte (...), b. Estar inscripto en la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE

INGRESOS PÚBLICOS, organismo autárquico actuante en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, bajo el

rubro que corresponda a la actividad. c. No poseer deudas en materia de Tasa Nacional de Fiscalización del

Transporte ni tener multas pendientes de pago”, entre otros.

Que a través de la Resolución N° 91 de fecha 12 de octubre de 2017 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE

TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, con sus modificatorias, se reglamentaron las condiciones de

prestación de los servicios de transporte automotor urbanos y suburbanos de oferta libre, comprendidos en el

artículo 8° del Decreto N° 656 de fecha 29 de abril de 1994 y sus modificatorios.

Que mediante el artículo 9° de la citada Resolución N° 91/17 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE

se estableció que para registrar los servicios de transporte automotor urbano y suburbano de oferta libre, debe

presentarse ante la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT), conjuntamente con la

solicitud de inscripción o renovación en el REGISTRO NACIONAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS POR

AUTOMOTOR URBANO Y SUBURBANO, la documentación que se detalla a continuación: “a) Detalle del Parque

Móvil y Seguros obligatorios, b) Detalle de la nómina de empleados de la empresa (...), c) Los operadores deberán

acreditar como Patrimonio Mínimo la cantidad de vehículos que surjan del último balance de cierre o balance

especial, el que deberá ser igual o inferior a la cantidad de conductores de la nómina de la empresa a la misma

fecha (...), d) Acreditación de Pago de la Tasa Nacional de Fiscalización del Transporte, de corresponder, e)

Acreditación de la inexistencia de deudas por multas impuestas por la Autoridad de Control, en el marco del

Régimen de Penalidades por Infracciones a las Disposiciones Legales y Reglamentarias en Materia de Transporte

por Automotor de Jurisdicción Nacional establecido mediante el Decreto N° 253 de fecha 3 de agosto de 1995, y

sus normas modificatorias, f) Nómina de conductores (...), g) Nómina de los vehículos a ser afectados al servicio:

acreditación de su titularidad o del contrato de leasing suscripto (...)”.
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Que, por su parte, la Resolución N° 389 de fecha 6 de noviembre de 1998 de la ex SECRETARÍA DE

TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, sus

modificatorias y complementarias, aprobó en su ANEXO I las “Normas reglamentarias, aclaratorias e instructivas

relativas a la inscripción en el “Registro de Circuitos Turísticos Integrados entre la REPÚBLICA ARGENTINA y la

REPÚBLICA DE CHILE”.

Que el artículo 3° del ANEXO III de la citada norma estableció que a los efectos de la inscripción en el “Registro de

Circuitos Turísticos Integrados entre la REPÚBLICA ARGENTINA y la REPÚBLICA DE CHILE”, las personas físicas

o jurídicas que deseen realizar servicios de transporte por automotor para el turismo en cada uno de los circuitos

turísticos que se identifican en el Artículo 4° de la citada Resolución, deberán obtener la inscripción previa otorgada

por la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACION DEL TRANSPORTE (CNRT) deberán presentar la documentación

y completar las declaraciones juradas correspondientes, de acuerdo a lo siguiente: “I) Los operadores inscriptos en

otros servicios o que se encuentren habilitados para realizar el servicio de transporte para el turismo de carácter

interurbano de jurisdicción nacional, deberán obtener el certificado de cumplimiento de obligaciones que extiende la

COMISIÓN NACIONAL DE REGULACION DEL TRANSPORTE. (…) Asimismo se verificará que el peticionante

acredite el cumplimiento de las obligaciones impositivas y previsionales correspondientes a los últimos SEIS (6)

meses contados a partir del momento de la presentación de la solicitud de inscripción, y que no posea deudas en

concepto de Tasa Nacional de Fiscalización del Transporte o de multas pendientes de pago. II) Los operadores que

realicen la inscripción por primera vez, deberán ajustarse a los siguientes requisitos: 1.) Las personas físicas

deberán presentar el documento que acredite su inscripción en la matrícula de comerciante. 2.) Las personas

jurídicas deberán presentar contrato o estatuto social y el último instrumento del cual se desprenda la designación

del órgano de administración debidamente inscripto ante el organismo competente (…) 3.) En caso de actuar a

través de apoderado, se deberá acompañar el poder, carta poder o autorización extendida ante la autoridad

administrativa que corresponda. 4.) Se deberá satisfacer un arancel (…).5.) Agregar constancia de cumplimiento de

las obligaciones impositivas y previsionales correspondientes a los últimos SEIS (6) meses contados a partir del

momento de la presentación de la solicitud de inscripción. La COMISIÓN NACIONAL DE REGULACION DEL

TRANSPORTE (CNRT) determinará el modo en que se hará efectivo el cumplimiento de la presente exigencia.”

Que por la resolución N° 725 de fecha 24 de septiembre de 2008 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE

TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE se aprobaron en su ANEXO las Normas reglamentarias,

aclaratorias e instructivas relativas a la inscripción en el “Registro del Circuito Turístico Triple Frontera” entre la

REPÚBLICA ARGENTINA, la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL y la REPÚBLICA DEL PARAGUAY,

respecto de los operadores de servicios de tal naturaleza que se desarrollarán exclusivamente en el Circuito

Turístico Triple Frontera, integrado entre la REPÚBLICA ARGENTINA, la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL

y la REPÚBLICA DEL PARAGUAY, la zona delimitada por las ciudades de CIUDAD DEL ESTE (REPÚBLICA DEL

PARAGUAY), PUERTO IGUAZU (REPÚBLICA ARGENTINA), y FOZ DO IGUAZU (REPÚBLICA FEDERATIVA

DEL BRASIL), incluyendo los Parques Nacionales hasta los Aeropuertos de las tres ciudades mencionadas.

Que el punto II del apartado a) al artículo 1° del ANEXO de la resolución citada precedentemente establece que “II) 

Los operadores inscriptos en otros servicios o que se encuentren habilitados para realizar el servicio de transporte 

para el turismo de carácter interurbano de jurisdicción nacional, deberán obtener el certificado de cumplimiento de 

obligaciones que extiende la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT) organismo
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dependiente de la SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL,

INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS. Este certificado es solicitado al efecto de verificar si la peticionante, ha

satisfecho las obligaciones que se desprendan del servicio para el que está inscripta. Asimismo se verificará que el

peticionante acredite (…) que no posea deudas en concepto de Tasa Nacional de Fiscalización del Transporte o de

multas pendientes de pago”.

Que, por otro lado, en materia de servicios públicos de transporte automotor urbano y suburbano de jurisdicción

nacional, debe mencionarse que la Resolución N° 23 de fecha 23 de julio de 2003 modificada por la Resolución

N° 1 de fecha 9 de enero de 2012 ambas de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE

PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS definió en su artículo 1° como beneficiarios del

precio diferencial del gasoil a los operadores de transporte público por automotor de jurisdicción nacional, y

estableció en su artículo 3º las condiciones para acceder y mantener el citado beneficio, entre las que se lista “e)

Cumplir con las obligaciones de pago de los aportes y contribuciones previsionales del Sistema Integrado

Previsional Argentino a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, organismo autárquico en el

ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS”.

Que, asimismo, la Resolución Nº 337 de fecha 21 de mayo de 2004 modificada por la Resolución N° 1 de fecha 9

de enero de 2012, ambas de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE

PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS adecuó los criterios de distribución de los

bienes fideicomitidos del SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU) con destino a

compensaciones tarifarias al transporte automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano de jurisdicción

nacional, y detalló en su artículo 2º las condiciones para acceder y mantener el derecho a la percepción de los

bienes fideicomitidos del SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU), entre las que se

cita: “h) Cumplir con las obligaciones de pago de los aportes y contribuciones previsionales del Sistema Integrado

Previsional Argentino a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, organismo autárquico en el

ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS”.

Que, por otra parte, por el artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el

marco de la Emergencia Pública se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal,

administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, delegando en el PODER EJECUTIVO NACIONAL

la implementación de las medidas conducentes para sanear la emergencia declarada, con arreglo a lo establecido

en el artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y de conformidad con las bases fijadas en el artículo 2° de la

referida Ley.

Que por el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 se amplió la

emergencia pública en materia sanitaria con causa en la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus (COVID-19), por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada

en vigencia del mencionado decreto.

Que mediante el artículo 2° del decreto aludido se facultó al MINISTERIO DE SALUD, como autoridad de 

aplicación, a disponer las recomendaciones y medidas a adoptar respecto de la situación epidemiológica, a fin de 

mitigar el impacto sanitario; a coordinar con las distintas jurisdicciones la adopción de medidas de salud pública,
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para restringir el desembarco de pasajeros de naves y aeronaves o circulación de transporte colectivo de pasajeros,

subterráneos o trenes, o el aislamiento de zonas o regiones, o establecer restricciones de traslados, y sus

excepciones; y a adoptar cualquier otra medida que resulte necesaria a fin de mitigar los efectos de la Pandemia

declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), entre otras.

Que, asimismo, por el artículo 17 del mencionado decreto se estableció como obligaciones en cabeza de los

operadores de medios de transporte, internacionales y nacionales, que operan en la REPÚBLICA ARGENTINA,

que los mismos estarán obligados a cumplir las medidas sanitarias y las acciones preventivas que se establezcan y

emitir los reportes que les sean requeridos, en tiempo oportuno.

Que, en este orden de ideas, por el artículo 2° de la Resolución N° 568 de fecha 14 de marzo de 2020 del

MINISTERIO DE SALUD se estableció que cada organismo deberá dictar las reglamentaciones sectoriales en el

marco de sus competencias, a partir de las medidas obligatorias y recomendaciones emitidas por la autoridad

sanitaria y, a su vez, por su artículo 4° se estipuló que las recomendaciones que requieran para su cumplimiento

medidas de carácter restrictivo que exijan la intervención de otras jurisdicciones y entidades que conforman la

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, les serán comunicadas por el MINISTERIO DE SALUD, a fin de que

ellas dicten los actos administrativos correspondientes para su implementación inmediata.

Que, de esta forma, el MINISTERIO DE SALUD a través de su Nota N° NO-2020-17595230-APN-MS de fecha 17

de marzo de 2020 emitió una serie de recomendaciones en relación con el transporte en la REPÚBLICA

ARGENTINA para la adopción de las medidas pertinentes por el MINISTERIO DE TRANSPORTE, en los términos

de los artículos 2° y 4° de la referida Resolución N° 568/20 del MINISTERIO DE SALUD, a fin de limitar la

circulación de personas en el territorio nacional que puedan propagar el nuevo virus SARS-CoV-2.

Que las sugerencias del MINISTERIO DE SALUD comprendían la suspensión general de los servicios de transporte

interurbano de pasajeros de larga distancia en sus diferentes modos y la reducción de pasajeros transportados por

unidad vehicular para los servicios de transporte por automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano que

se desarrolle en el ámbito de jurisdicción nacional, esto último a fin de mantener el distanciamiento social requerido

por la autoridad sanitaria.

Que, a fin de instrumentar las recomendaciones efectuadas por el MINISTERIO DE SALUD, por el artículo 2° de la

Resolución N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se estableció desde la hora

CERO (0) del 20 de marzo de 2020 hasta las VEINTICUATRO (24) horas del 24 de marzo de 2020, la suspensión

total de los servicios de transporte automotor y ferroviario de pasajeros interurbano e internacionales.

Que, posteriormente, por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 se estableció

el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas que habitan en la REPÚBLICA ARGENTINA

o que estén en ella en forma temporaria desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020 inclusive, a fin de prevenir la

circulación y el contagio del virus SARS-CoV-2 y la consiguiente afectación a la salud pública y los demás derechos

subjetivos derivados, tales como la vida y la integridad física de las personas.

Que mediante los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 325 de fecha 31 de marzo de 2020, N° 355 de fecha 11 de 

abril de 2020, N° 408 de fecha 26 de abril de 2020, N° 459 de fecha 10 de mayo de 2020, N° 493 de fecha 24 de
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mayo de 2020, N° 520 de fecha 7 de junio de 2020, N° 576 de fecha 29 de junio de 2020, Nº 605 de fecha 18 de

julio de 2020, Nº 641 de fecha 2 de agosto de 2020 y Nº 677 de fecha 16 de agosto de 2020 se prorrogó la vigencia

del aislamiento social, preventivo y obligatorio, dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20, hasta

el 30 de agosto de 2020 inclusive.

Que, consecuentemente, por el artículo 2° de la Resolución N° 71 de fecha 20 de marzo de 2020 del MINISTERIO

DE TRANSPORTE se prorrogaron hasta el 31 de marzo de 2020 las suspensiones totales de los servicios de

transporte automotor y ferroviario de pasajeros interurbano e internacionales dispuestas en el artículo 2° de la

Resolución N° 64/20 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que, asimismo, a través del artículo 2° de la Resolución N° 73 de fecha 24 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE

TRANSPORTE se estipuló que las suspensiones totales de los servicios antes mencionados quedarán

automáticamente prorrogadas, en caso de que se dispusiera la continuidad del “aislamiento social, preventivo y

obligatorio” dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20.

Que, a su vez, mediante el inciso 5) del artículo 9° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 677/20 se prohibió

expresamente en todo el territorio del país, entre otras, la actividad de “transporte público de pasajeros interurbano,

interjurisdiccional e internacional”, salvo para los casos previstos en el artículo 12 de ese decreto, es decir, para las

personas que deban desplazarse para realizar las actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia,

conforme el artículo 6° del Decreto N° 297/20 y en las Decisiones Administrativas N° 429/20, artículo 1° incisos 3, 4,

7 y 10 y artículos 2° y 3°; N° 450/20, artículo 1° inciso 8; N° 490/20, artículo 1° incisos 1, 2 y 3; N° 524/20, artículo

1° incisos 2, 3, 5, 6, 7 y 9; N° 703/20 y N° 810/20, artículo 2° inciso 1, en atención a que los criterios

epidemiológicos indican que la utilización del transporte público de pasajeros facilita la transmisión del virus

SARS-CoV-2 y ante la necesidad de minimizar este riesgo.

Que el diferente impacto en la dinámica de transmisión del coronavirus (COVID-19) producido en la REPÚBLICA

ARGENTINA, en atención a las particulares realidades demográficas y la dinámica de transmisión, así como

también por las medidas adoptadas a nivel nacional, provincial, municipal y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE

BUENOS AIRES para contener la expansión del virus, y específicamente a su diversidad geográfica,

socio-económica y demográfica, ha motivado el dictado del referido Decreto de Necesidad y Urgencia N° 520/20 y

sus prórrogas, a saber, los Decretos N° 576/20, Nº 605/20, Nº 641/20 y N° 677/20.

Que, de esta forma, los decretos precitados delimitaron un nuevo marco normativo para todas aquellas zonas en

donde no existe circulación comunitaria de SARS-CoV-2 en las que rige el “Distanciamiento Social, Preventivo y

Obligatorio”, a diferencia de aquellas jurisdicciones en las que se procedió a prorrogar la medida de “Aislamiento

Social, Preventivo y Obligatorio”, el que mantiene su vigencia respecto de las personas que residan en los

aglomerados urbanos y en los Departamentos y Partidos de las provincias argentinas que posean transmisión

comunitaria del virus SARS-CoV-2 o que no cumplan con los parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos.

Que, así, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 641/20 en su artículo 9° definió las “ACTIVIDADES PROHIBIDAS

DURANTE EL DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO” entre las que listó al “Servicio

público de transporte de pasajeros interurbano, interjurisdiccional e internacional, salvo para los casos

expresamente autorizados por el artículo 23 del presente” (inciso 5) y al “Turismo” (inciso 6).
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Que, asimismo, el artículo 18 del aludido Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 641/20 estableció las

“ACTIVIDADES PROHIBIDAS DURANTE LA VIGENCIA DEL AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y

OBLIGATORIO”, disponiendo que queda prohibido en todos los lugares alcanzados por el artículo 10 del referido

decreto el “Servicio Público de Transporte de pasajeros interurbano, interjurisdiccional e internacional, salvo para

los casos previstos en el artículo 23 de este decreto” (inciso 4) y el “Turismo” (inciso 5), entre otras actividades.

Que, por otro lado, el referido Decreto de Necesidad y Urgencia N° 641/20 impuso restricciones al uso del servicio

público de transporte automotor urbano y suburbano de pasajeros de Jurisdicción Nacional (conforme artículos 13 y

16 in fine), lo que ha resultado en una significativa merma en el uso del mismo.

Que, por la situación descripta en los considerandos precedentes, las cámaras representativas del sector,

formularon una serie de presentaciones manifestando que la restricción crediticia general, además de la caída total

de demanda, impiden el financiamiento de la actividad, conforme se desprende de las misivas registradas en el

sistema de Gestión Documental Electrónica bajo los N° RE-2020-17207404-APN-DGD#MTR y

N° RE-2020-19180388-APN-DGD#MTR de fecha 16 y 27 de marzo de 2020, respectivamente.

Que las aludidas entidades refirieron que la medidas adoptadas a fin de evitar la propagación del virus

SARS-CoV-2 “(...) generan la masiva cancelación de viajes programados y disminuye drásticamente las presentes y

futuras operaciones comerciales del sector que representamos. (…) muchas de las empresas (…) se vieron

obligadas a trasladar a un número ínfimo de pasajeros debiendo afrontar la totalidad de los costos fijos que implica

la actividad (...), cuantiosas pérdidas económicas que son imposibles de soportar al trasladar a pocos pasajeros

que desesperadamente necesitan de los servicios, por no contar con otros medios de transporte disponibles”, por lo

que solicitan la “declaración de emergencia sectorial, tendiente a paliar la situación económica de las empresas que

conforman el sector y a asegurar la continuidad de nuestra actividad” (conf. el referido documento

N° RE-2020-17207404-APN-DGD#MTR de fecha 16 de marzo de 2020).

Que, asimismo, dichas entidades refirieron, en idéntico sentido, que “Estos déficits escapan a cualquier previsión

empresaria y por ende resultan imposibles de absorber en forma completa por las empresas, requiriendo (…) a su

autoridad de aplicación (Ministerio de Transporte), que tenga a bien proceder de forma urgente y tomar las acciones

que estime pertinentes para que el sector poder afrontar los costos producidos por la pandemia y las restricciones

dispuestas (…)” (conf. el citado documento N° RE-2020-19180388-APN-DGD#MTR de fecha 27 de marzo de

2020).

Que similares inquietudes fueron expuestas ante la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE

(CNRT) la cual, mediante Nota N° NO-2020-39775040-APN-CNRT#MTR de fecha 22 de junio de 2020, solicitó a

este Ministerio que se adopten acciones en relación a las acciones de cobranza de la Tasa Nacional de

Fiscalización del Transporte.

Que, de igual modo, en reuniones mantenidas con las cámaras empresarias de oferta libre y turismo, se expusieron 

las problemáticas que afronta el sector, y dichas instituciones manifestaron que, al no encontrarse prestando 

servicios en la actualidad “…consideran oportuno una quita en las cuotas de la Tasa Nacional de Fiscalización del 

Transporte, cuyo vencimiento haya operado durante la suspensión de los servicios, como así también prorrogar los 

plazos de pago de las mismas hasta una vez finalizada dicha suspensión”, conforme obra en el Acta N° 1 registrada
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en el sistema de Gestión Documental Electrónica con el N° IF-2020-45138525-APN-SECGT#MTR de fecha 14 de

junio de 2020.

Que, asimismo, las cámaras empresarias de oferta libre solicitaron que no se requieran los certificados de libre

deuda de Tasa, multas y AFIP, como requisito para realizar trámites y gestiones ante el MINISTERIO DE

TRANSPORTE y la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del

MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó intervención mediante el Informe N° IF-2020-52373921-APN-DNTAP#MTR

de fecha 10 de agosto de 2020 en el que señaló que habida cuenta del impacto en el sector del transporte

automotor de pasajeros de jurisdicción nacional que han tenido las medidas adoptadas por el ESTADO NACIONAL

para evitar la propagación del COVID-19, resulta necesario tomar en cuenta los reclamos recibidos y proceder a la

adopción de medidas que contemplen la continuidad de las fuentes laborales y amortigüen los efectos de las

medidas sanitarias.

Que, en el contexto referenciado, la citada DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE

PASAJEROS entendió que la situación descripta amerita la inmediata intervención del ESTADO NACIONAL con la

finalidad de colaborar para obtener la continuidad laboral en las empresas de transporte por automotor de pasajeros

de jurisdicción nacional, y para preservar las condiciones de conectividad en el país, las cuales, de no tomarse

urgentes medidas se encontrarían seriamente amenazadas, así como también para garantizar la movilidad futura

de los ciudadanos nacionales y la sostenibilidad del sistema de transporte por automotor de pasajeros, resultando

en consecuencia necesario adoptar en forma transitoria, medidas de acompañamiento económico al sector, hasta

que puedan recuperar los ingresos que han caído súbitamente por la suspensión y/o restricciones de los servicios

dispuesta por el ESTADO NACIONAL.

Que, en ese orden, la aludida Dirección Nacional relevó las restricciones impuestas por la normativa vigente para la

tramitación de solicitudes de inscripción y/o modificación de permisos, habilitaciones o inscripciones de servicios,

vehículos y conductores ante el MINISTERIO DE TRANSPORTE, como así también para el pago de

compensaciones tarifarias, detectando que en todos los sectores del transporte automotor de jurisdicción nacional

se requiere, para la realización de diversas gestiones, la acreditación del Libre Deuda emitido por la

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, como así también de multas por infracciones impuestas

por la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT).

Que, por otro lado, en virtud de las disposiciones de la Ley N° 17.233, la falta de pago de la Tasa Nacional de

Fiscalización del Transporte resulta impedimento para efectuar diversas gestiones ante el MINISTERIO DE

TRANSPORTE, amén de devengar intereses y recargos y de ser por sí misma causal de infracción a las normas

vigentes.

Que, en virtud de las consideraciones expuestas, la referida dependencia estimó necesario impulsar una serie de 

medidas que, sin resultar en erogaciones directas por parte del ESTADO NACIONAL, contribuyan a la 

recomposición de ingresos para el sector, con el objeto de colaborar con su sostenibilidad económica, 

desbalanceada por los efectos de las medidas adoptadas para contener la propagación del Coronavirus
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(COVID-19).

Que, en el sentido apuntado, puede citarse el antecedente de la Disposición N° 15 de fecha 15 de abril de 2020 de

la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT) que dispuso, entre otras medidas, la

suspensión para las unidades que no presten servicios, de la aplicación de las sanciones por falta de contratación

de los seguros exigidos por la reglamentación respectiva, dispuestas por el Decreto N° 253 de fecha 3 de agosto de

1995, que aprobó el Régimen de Penalidades por Infracciones a las disposiciones legales y reglamentarias en

materia de transporte por automotor de jurisdicción nacional, y su modificatorio, así como de sanciones por la falta

de renovación de la revisión técnica obligatoria de las unidades afectadas al transporte de pasajeros y cargas de

jurisdicción nacional, cuyo vencimiento haya operado a partir del 12 de marzo de 2020; la suspensión de los plazos

en los procedimientos sumariales indiciados en el marco del mencionado decreto, como así también todos los

plazos dispuestos por la normativa vigente, en los procedimientos sancionatorios y recursivos iniciados, como

consecuencia de los incumplimientos en el transporte de pasajeros interurbanos y los plazos de todos los planes de

pago suscriptos con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20, como el

devengamiento de sus intereses por mora, hasta QUINCE (15) días después de la fecha en que finalmente cese el

“aislamiento preventivo social y obligatorio” dispuesto.

Que, en efecto, conforme lo expuesto en el mencionado Informe N° IF-2020-52373921-APN-DNTAP#MTR de la

DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS se debe resguardar al sector

productivo de las consecuencias disvaliosas derivadas del “aislamiento social preventivo y obligatorio”, sin que ello

implique la inobservancia de las normas de profilaxis vinculadas a la emergencia sanitaria, por lo que resulta

necesario actuar con celeridad y rigor, en el marco de la legalidad, para evitar conductas que pongan en riesgo la

salud y la vida de la ciudadanía.

Que la citada dependencia consideró, también, que las circunstancias de excepción que atraviesa el país requieren

por parte del ESTADO NACIONAL respuestas eficaces y acordes con el objetivo de apuntalar al sector productivo,

y que es necesario atemperar las consecuencias derivadas sobre el nivel de actividad económica.

Que, en este sentido, indicó que es obligación del ESTADO NACIONAL velar por la preservación del valor vida, por

encima de cualquier consideración, a la par que es necesario impulsar políticas públicas que permitan la

recuperación de la actividad económica cuando finalice el período de aislamiento preventivo social y obligatorio.

Que, de acuerdo a las constancias aportadas a estas actuaciones, atento la situación imperante, y no obstante las

facilidades ya otorgadas al sector del transporte automotor de pasajeros de jurisdicción nacional, existe en la

actualidad un elevado índice de incumplimientos en el pago de la Tasa Nacional de Fiscalización del Transporte, el

cual se ha agudizado en los últimos períodos, generando dificultades en el fluir de los ingresos del Fondo Nacional

del Transporte.

Que la problemática expuesta en los documentos detallados precedentemente, revela que un conjunto de 

empresas de autotransporte de pasajeros que registran deudas pendientes por falta de pago de la Tasa Nacional 

de Fiscalización del Transporte, de las obligaciones tributarias y previsionales y/o de multas o sanciones, no 

pueden habilitar el parque móvil ni realizar trámites en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ya que no se 

encuentran en condiciones de cancelar las deudas que registran por tales conceptos, tratándose de
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incumplimientos no deseados debido a la situación de crisis por la que está atravesando el sector como

consecuencia de las políticas públicas implementadas en el marco de la pandemia del COVID-19.

Que, en el mismo sentido, las empresas prestatarias de servicios públicos de transporte automotor urbano y

suburbano de jurisdicción nacional advirtieron a las autoridades de este Ministerio que, al sufrir una merma en sus

ingresos por recaudación producto de las restricciones a la circulación de personas en general y al uso del

transporte público en particular, se ven ante la dificultad de cumplir con sus obligaciones ante la ADMINISTRACIÓN

FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, lo que además acarrea una penalización que impide el pago de las

compensaciones tarifarias y cupo de gasoil de los que resulta beneficiaria, generando una situación perjudicial y

desventajosa para la continuidad de los servicios.

Que resulta oportuno y razonable, considerando la situación de emergencia sanitaria, que afecta especialmente al

sector automotor, disponer todas aquellas medidas tendientes a mitigar los efectos que deben soportar ante tan

extraordinaria situación.

Que, por consiguiente, de acuerdo a lo propuesto por la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE

AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la

SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE de esta Cartera ministerial, se estima pertinente disponer, como

complemento a las medidas adoptadas para evitar la propagación del COVID-19, que la falta de pago a su

vencimiento de la Tasa Nacional De Fiscalización del Transporte, incluidos los recargos establecidos por el artículo

7° de la Ley N° 17.233, la falta de pago de las obligaciones tributarias y previsionales exigidas por la

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) y la falta de pago de multas impuestas por la

COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT), no sean impedimentos para el inicio y/o la

continuación de los trámites ya existentes en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE y para la percepción de

compensaciones tarifarias y/ cupo de gasoil a precio diferencial, en los casos que correspondiese.

Que, asimismo, para facilitar el pago de la Tasa Nacional de Fiscalización del Transporte y evitar ulteriores

acumulaciones de deudas que pudieran resultar perjudiciales al momento de efectuarse la reactivación del sector

del transporte automotor, la citada dependencia consideró que resultaría oportuno establecer descuentos en las

categorías de los vehículos, por el término que insuman las restricciones con más un período de gracia que permita

su regularización.

Que, a tales fines, señala que corresponde prever que el descuento referido en el considerando anterior opere

únicamente respecto de las categorías definidas en los incisos b), c) y d) del artículo 2° de la Resolución N° 32 de

fecha 18 de febrero de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, habida cuenta que a la categoría descripta en el

inciso a) le es aplicable el mínimo de la escala tributaria previsto en la Ley N° 17.233.

Que la referida Dirección Nacional informó que también corresponde excluir del descuento referenciado a los 

vehículos afectados al servicio público de transporte automotor urbano y suburbano de pasajeros de jurisdicción 

nacional toda vez que, para estos servicios, el pago de la Tasa Nacional de Fiscalización del Transporte fue incluido 

como parte integrante de la estructura de costos del sector en la Resolución N° 146 de fecha 25 de junio de 2020 

del MINISTERIO DE TRANSPORTE, que aprobó los Cálculos de los COSTOS E INGRESOS MEDIOS DE LOS 

SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS URBANOS Y SUBURBANOS DE LA REGIÓN
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METROPOLITANA DE BUENOS AIRES, reconociendo el importe actual de la aludida Tasa como parte de los

conceptos a compensar por parte del ESTADO NACIONAL.

Que, a fin de acompañar el impacto económico del sector, consideró oportuno mantener la vigencia de las medidas

impulsadas por un período de tiempo contado a partir del vencimiento de la última prórroga que se efectúe al

Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20.

Que, en dicho marco, se propicia fijar una nueva fecha para el pago de la cuota no devengada de la referida Tasa

Nacional de Fiscalización del Transporte, con carácter excepcional y en atención a los reclamos del sector

empresarial.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE

TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE prestó conformidad a lo propiciado por la DIRECCIÓN

NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS a su cargo, según surge de la Providencia

N° PV-2020-52483921-APN-SSTA#MTR de fecha 10 de agosto de 2020.

Que, de conformidad con la responsabilidad primaria y acciones asignadas por la Decisión Administrativa N° 306 de

fecha 13 de marzo de 2018, la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE de la

SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE de este Ministerio intervino en las actuaciones mediante su

Informe N° IF-2020-54621127-APN-DNRNTR#MTR de fecha 19 de agosto de 2020 en el que consideró que el

proyecto traído a estudio encuentra fundamento en los informes incorporados al expediente y su dictado se ajusta a

las normas antes descriptas.

Que, por su parte, habiéndose dado intervención a las áreas competentes de la COMISIÓN NACIONAL DE

REGULACIÓN DE TRANSPORTE (CNRT), a través de la Providencia N° PV-2020-52763989-APN-GAYRH#CNRT

de fecha 11 de agosto de 2020 la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS, en tanto

encargada de percibir y fiscalizar el cobro de la Tasa Nacional de Fiscalización del Transporte y demás recursos del

citado organismo, señaló que no presenta objeciones a la prosecución del dictado de la presente medida.

Que, en el mismo sentido, la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de dicho organismo consideró

que no tiene reparos de orden legal que oponer al acto administrativo proyectado, según surge de su Dictamen

Jurídico N° IF-2020-53552011-APN-GALYJ#CNRT de fecha 14 de agosto de 2020.

Que, a su vez, la DIRECCIÓN EJECUTIVA de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE

(CNRT) prestó conformidad a las consideraciones de las Gerencias mencionadas, según consta en la Providencia

N° PV-2020-53805805-APN-CNRT#MTR de fecha 14 de agosto de 2020.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la

intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la

intervención de su competencia.



https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/233948/20200824

13 de 14

Que el presente acto se emite en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 17.233, modificada por sus

similares N° 21.398, N° 22.139 y N° 24.378 y por lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Ministerios N° 22.520

(T.O. por Decreto N° 438/1992) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que, durante la vigencia del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de

marzo de 2020 y sus prórrogas, la falta de pago a su vencimiento de la Tasa Nacional de Fiscalización del

Transporte, incluidos los recargos establecidos por el artículo 7º de la Ley Nº 17.233; la falta de pago de las

obligaciones tributarias y previsionales exigidas por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

(AFIP); y la falta de pago de multas impuestas por la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL

TRANSPORTE (CNRT), no serán óbice para el inicio y/o la continuación de los trámites ya existentes en el ámbito

del MINISTERIO DE TRANSPORTE ni para la percepción de compensaciones tarifarias y/o el cupo de gasoil a

precio diferencial, liquidados por el mismo.

Esta medida se renovará automáticamente en caso de prórroga de la prohibición de circulación por mantenimiento

del “aislamiento preventivo social y obligatorio”.

ARTÍCULO 2°.- Establécese un descuento del VEINTE POR CIENTO (20%) que será aplicable a aquellas cuotas

impagas de la Tasa Nacional de Fiscalización del Transporte correspondiente al año 2020, cuyo vencimiento

hubiese operado en forma posterior a la entrada en vigencia del Decreto N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y

que a la fecha de emisión de la presente resolución se encontraran impagas o por devengarse.

El referido descuento operará únicamente respecto de las categorías definidas en los incisos b), c) y d) del artículo

2° de la Resolución N° 32 de fecha 18 de febrero de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, con exclusión de

los vehículos afectados al servicio público de transporte automotor urbano y suburbano de pasajeros de jurisdicción

nacional.

A los efectos de la determinar la vigencia del descuento establecido por el presente artículo, deberá estarse a lo

dispuesto en el artículo 4º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Suspéndese, desde la entrada en vigencia del Decreto N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y

hasta el 15 de octubre de 2020, el cobro de los recargos establecidos en el artículo 7º la Ley Nº 17.233.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el artículo 3° de la Resolución N° 32 de fecha 18 de febrero de 2020 del MINISTERIO

DE TRANSPORTE, por el siguiente:

“ARTÍCULO 3°.- Establécese el pago de la TASA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN DEL TRANSPORTE

correspondiente al año 2020, en CINCO (5) cuotas iguales, cuyo vencimiento se detalla a continuación:
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Cuota Nº 1: 27 de febrero de 2020.

Cuota Nº 2: 16 de marzo de 2020.

Cuota Nº 3: 15 de mayo de 2020.

Cuota Nº 4: 17 de julio de 2020.

Cuota Nº 5: 16 de octubre de 2020”

ARTÍCULO 5°.- La vigencia de la presente resolución comenzará a partir del día de su publicación en el BOLETÍN

OFICIAL DE LA NACIÓN y se mantendrá durante NOVENTA (90) días corridos contados a partir del vencimiento

de la última prórroga que se efectúe al Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Mario

Andrés Meoni

e. 24/08/2020 N° 33921/20 v. 24/08/2020

Fecha de publicación 24/08/2020
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR

Resolución 241/2020

RESOL-2020-241-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 21/08/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-46667165- -APN-DGD#MPYT, la Ley N° 27.442, los Decretos Nros. 480 de fecha

23 de mayo de 2018, 274 de fecha 17 de abril de 2019 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios,

la Decisión Administrativa N° 1.080 de fecha 19 de junio de 2020 y las Resoluciones Nros. 915 de fecha 1 de

diciembre de 2017 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 248 de fecha

23 de mayo de 2019 y 538 de fecha 10 de septiembre de 2019 ambas de la SECRETARÍA DE COMERCIO

INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que el Título I de la Ley N° 27.442 establece los acuerdos y prácticas prohibidas relacionadas con la producción e

intercambio de bienes o servicios, que tengan por objeto o efecto limitar, restringir, falsear o distorsionar la

competencia o el acceso al mercado o que constituyan abuso de una posición dominante en un mercado, de modo

que pueda resultar perjuicio para el interés económico general.

Que a través del Artículo 18 de la citada ley, se determinó la creación de la AUTORIDAD NACIONAL DE LA

COMPETENCIA como organismo descentralizado y autárquico en el ámbito del PODER EJECUTIVO NACIONAL

con el fin de aplicar y controlar el cumplimiento de la mencionada ley.

Que, asimismo, la referida ley establece que el TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, la SECRETARÍA

DE INSTRUCCIÓN DE CONDUCTAS ANTICOMPETITIVAS y la SECRETARÍA DE CONCENTRACIONES

ECONÓMICAS, funcionarán en el ámbito de la AUTORIDAD NACIONAL DE LA COMPETENCIA.

Que por el Decreto N° 480 de fecha 23 de mayo de 2018 se aprobó la Reglamentación de la Ley Nº 27.442 de

Defensa de la Competencia.

Que, el Artículo 5° del citado decreto, establece que la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ejercerá las funciones de Autoridad de Aplicación, con todas las

facultades y atribuciones que la Ley Nº 27.442 y la Reglamentación le otorgan a la AUTORIDAD NACIONAL DE LA

COMPETENCIA, hasta su constitución y puesta en funcionamiento.
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Que, asimismo, el Artículo 7° del Decreto N° 480/18 faculta a la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR a dictar

las normas complementarias y aclaratorias necesarias para la implementación de la Ley Nº 27.442 y de su

Reglamentación, hasta tanto se constituya la AUTORIDAD NACIONAL DE LA COMPETENCIA.

Que el Decreto N° 274/19 tiene por objeto asegurar la lealtad y transparencia en las relaciones comerciales y

garantizar el acceso a información esencial sobre los productos y servicios comercializados en la REPÚBLICA

ARGENTINA a través de canales físicos o digitales, en interés de todos los participantes del mercado.

Que el Título I del Decreto N° 274/19 prohíbe los actos de competencia desleal, cualquiera sea la forma que

adopten, el medio a través del cual se realicen y el mercado en el que tengan lugar, definiéndose como tal a toda

acción u omisión que, por medios indebidos, resulte objetivamente apta para afectar la posición competitiva de una

persona o el adecuado funcionamiento del proceso competitivo.

Que, en dicho marco normativo, un acto puede ser calificado como acto de competencia desleal y sancionado

conforme a las disposiciones del Título del Decreto sin perjuicio de la aplicación de las sanciones establecidas por

otras normas, con excepción de los actos alcanzados por la Ley N° 27.442, que no podrán ser juzgados ni

sancionados en virtud del Decreto N° 274/19.

Que la regulación de la competencia desleal prevista por el Decreto N° 274/19 debe entenderse complementaria a

la prevista por la Ley N° 27.442 y a la protección que otorgan los derechos de propiedad industrial, como las

patentes y marcas, en los casos que una invención o signo no se encuentra protegido por tales derechos.

Que, en tal sentido, el Artículo 13 del citado decreto establece que las investigaciones, instrucciones de sumarios o

sanciones de las infracciones a la normativa dictada por parte de los organismos con competencia específica en la

materia excluye la intervención de la Autoridad de Aplicación o de los Gobiernos Provinciales o de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, de corresponder, quienes remitirán las actuaciones a dicho organismo para su

prosecución.

Que a través del Artículo 25 del Decreto N° 274 de fecha 17 de abril de 2019 se designó a la SECRETARÍA DE

COMERCIO INTERIOR como Autoridad de Aplicación con el fin de aplicar y controlar el cumplimiento del mismo.

Que, por la Resolución N° 248 de fecha 23 de mayo de 2019 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del

ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, se establecieron las formas y condiciones para cumplimentar lo

dispuesto precedentemente, a fin de lograr los objetivos perseguidos por el Decreto N° 274/19 y asegurar su

efectiva aplicación.

Que, asimismo, se aclararon y adaptaron algunas cuestiones propias de la Resolución N° 915 de fecha 1 de

diciembre de 2017 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, relativa a la

regulación de la publicidad.

Que, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó, entre otros 

aspectos, la estructura organizativa de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría 

estableciendo, entre otros aspectos, las competencias respectivas a cada jurisdicción designando a la



https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/233955/20200824

3 de 5

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO como Autoridad de

Aplicación de la Ley N° 27.442 y el Decreto Nº 274/19.

Que a través de la Decisión Administrativa N° 1.080 de fecha 19 de junio de 2020 se aprobó la estructura

organizativa de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería dependiente de la Dirección General de Asuntos

Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos Nros. 480/18, 274/19 y

50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Reglamentación del Decreto N° 274 de fecha 17 de abril de 2019 que, como Anexo

IF-2020-55038145-APN-SSPMI#MDP, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Encomiéndase a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO de la

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, las siguientes

acciones:

a) Establecer los requisitos que deben reunir los concursos, certámenes y sorteos, y las promociones de productos

y servicios.

b) Determinar el lugar, forma y características de las indicaciones a colocar sobre los bienes que se comercializan

en el país o sobre sus envases.

c) Establecer el régimen de tolerancia aplicable al contenido de los envases.

d) Establecer los regímenes y procedimientos de extracción y evaluación de muestras, así como el destino que se

dará a las mismas.

e) Determinar los contenidos o las medidas con que deberán comercializarse los bienes.

f) Autorizar el reemplazo de la indicación de las medidas netas del contenido por el número de unidades o por la

expresión “venta al peso”.

g) Establecer la obligación de consignar en los bienes que se comercialicen sin envasar, su peso neto o medidas.

h) Realizará el análisis de procedencia de las medidas cautelares previstas en el Artículo 45 del Decreto N° 274/19.
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i) Suscribir los actos administrativos que dispongan la desestimación de la denuncia, en el marco de los

procedimientos realizados al amparo del Decreto N° 274/19.

j) Realizar el análisis de procedencia de solicitud de allanamiento de los locales a que se refiere el inciso m) del

Artículo 26 del Decreto N° 274/19, en días y horas inhábiles.

k) Requerir al titular de un canal de comercialización digital el retiro o cancelación de publicidades y/o de ofertas de

productos o servicios cuando se verifique el incumplimiento de cualquier norma prevista en los Títulos I, II y III de

este Decreto.

ARTÍCULO 3º.- Encomiéndase a la Dirección Nacional de Políticas para el Desarrollo del Mercado Interno,

dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO de la SECRETARÍA DE

COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, el contralor y la vigilancia sobre los

Títulos I, II y III del Decreto N° 274/19 y la instrucción de los sumarios correspondientes, con atribución para

designar instructores sumariantes para la tramitación de las respectivas denuncias o instrucciones de oficio. En

particular la Dirección Nacional de Políticas para el Desarrollo del Mercado Interno estará facultada a realizar las

siguientes acciones:

a) Recibir y admitir las denuncias; iniciar procedimientos de oficio; realizar diligencias preliminares; conferir

traslados y resolver sobre la eventual procedencia de la instrucción del sumario.

b) Admitir, rechazar y producir la prueba necesaria para llevar adelante las actuaciones.

c) Declarar concluido el período de prueba y disponer los autos para alegar.

d) Efectuar pedidos de información y documentación a las partes o a terceros, formular observaciones y solicitar

información adicional.

e) Resolver los pedidos de vistas de los expedientes en trámite.

f) Citar y tomar declaración, a través de los funcionarios que se designen para tal efecto, a las personas objeto de la

investigación o a sus representantes, empleados, funcionarios, asesores y a terceros, utilizando los medios técnicos

que considere necesarios para generar un registro completo y fidedigno de sus declaraciones, pudiendo para ello

utilizar grabaciones magnetofónicas, en vídeo, disco compacto o cualquier otro tipo de instrumento electrónico.

g) Periciar los libros, documentos y demás elementos conducentes en la investigación.

h) Controlar existencias, comprobar orígenes y costos de materias primas u otros bienes.

i) Acceder a los lugares objeto de inspección con el consentimiento de los ocupantes o mediante orden judicial, la

que será solicitada ante el juez competente.

j) Informar sobre la procedencia de las medidas cautelares solicitadas por las partes, a la SUBSECRETARÍA DE

POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO para su análisis.
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k) Resolver las solicitudes de reserva de documentación y confidencialidad que presenten las partes.

l) Disponer el archivo de las actuaciones.

m) Proponer a la Autoridad de Aplicación las sanciones correspondientes.

n) Verificar el cumplimiento de la obligación de exhibición o publicidad de precios.

o) Extraer muestras de bienes y realizar los actos necesarios para controlar y verificar el cumplimiento del Decreto

N° 274/19.

p) Desarrollar cualquier otro acto que fuera necesario para la prosecución e instrucción de denuncias o

investigaciones y aquellas tareas que le encomiende la Autoridad de Aplicación.

ARTÍCULO 4º.- Derógase la Resolución N° 248 de fecha 23 de mayo de 2019 de la SECRETARÍA DE COMERCIO

INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y sus modificatorias, a excepción de lo dispuesto

en los Artículos 22 y 23.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. Paula Irene Español

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 24/08/2020 N° 33974/20 v. 24/08/2020

Fecha de publicación 24/08/2020



ANEXO 

Reglamentación Decreto N° 274 de fecha 17 de abril de 2019 

 

Capítulo I 

Competencia Desleal 

ARTÍCULO 1°.- El Título I del Decreto N° 274 de fecha 17 de abril de 2019 será 

de aplicación siempre que el acto o conducta prevista en el Artículo 9° o 10 de 

dicho decreto no resulte alcanzado por la Ley Nº 27.442. 

Hasta tanto, la AUTORIDAD NACIONAL DE LA COMPETENCIA no se 

encuentre constituida y en funcionamiento, no podrán plantearse procedimientos 

administrativos simultáneos ante la ex COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE 

LA COMPETENCIA o la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y ante la 

Dirección Nacional de Políticas para el Desarrollo del Mercado Interno 

dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO 

INTERNO de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE 

DESARROLLO PRODUCTIVO, por los mismos actos o conductas. 

ARTÍCULO 2°.- La resolución que instruye el sumario conforme al Artículo 39 de 

la Ley N° 27.442 dictada por la AUTORIDAD NACIONAL DE LA COMPETENCIA 

o la ex COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA o la 

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, hasta tanto aquélla esté constituida 

y en funcionamiento, produce efectos de cosa juzgada a los efectos del Decreto 

N° 274/19, y esas circunstancias no podrán ser nuevamente discutidas en la 

acción o procedimiento administrativo previsto en el mencionado decreto. 



Si la resolución dictada bajo la Ley N° 27.442 desestima por improcedente la 

denuncia o archiva las actuaciones previo a la apertura de sumario, de acuerdo 

con lo previsto en los Artículos 38 y 39 de dicha ley y el Decreto N° 480 de fecha 

23 de mayo de 2018, el interesado podrá plantear su denuncia ante la Dirección 

Nacional de Políticas para el Desarrollo del Mercado Interno si los mismos 

hechos implican una infracción al Artículo 10 del Decreto N° 274/19. 

ARTÍCULO 3°.- La renegociación, modificación de términos y condiciones 

comerciales, invocación o ejercicio de cláusulas contractuales de rescisión, 

revocación, resolución o cualquier otro medio de extinción de una relación 

comercial, así como el ejercicio regular de cualquier otra facultad o derecho, no 

podrán ser considerados, por sí mismos, como un acto de competencia desleal 

en los términos previstos en el Artículo 10 del Decreto N° 274/19. 

 

Capítulo II 

Publicidad y promociones 

ARTÍCULO 4°.- Se considerará engañosa la publicidad en la que la información 

suministrada sea incomprensible, en especial en razón de la velocidad en su 

alocución, el tamaño de su letra, o cualquier otra característica que la desvirtúe. 

ARTÍCULO 5°.- Quienes organicen o promuevan concursos, certámenes o 

sorteos, que no se encuentren prohibidos por el Artículo 14 del Decreto N° 

274/19, deberán cumplir las condiciones establecidas en el Decreto N° 961 de 

fecha 24 de noviembre de 2017 y en la Resolución N° 89 de fecha 13 de febrero 

de 1998 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. 



 

Capítulo III 

Procedimiento administrativo especial y recursos 

ARTÍCULO 6° - Constitución de Domicilio. A los efectos administrativos, para el 

inicio de una denuncia, el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 

Decreto N° 274/19, y para la entrega o recepción de comunicaciones de 

cualquier naturaleza, las personas humanas o jurídicas deberán constituir 

domicilio especial electrónico, a través de su registración en la Plataforma de 

“Trámites a Distancia” (TAD) del Sistema de Gestión Documental Electrónica 

(GDE), conforme lo previsto en el Decreto N° 1.063 de fecha 4 de octubre de 

2016, o la plataforma que en el futuro la reemplace. 

Dicho domicilio será obligatorio y producirá, en el ámbito administrativo, los 

efectos del domicilio constituido, siendo válidos y plenamente eficaces todas las 

notificaciones, emplazamientos y comunicaciones que allí se practiquen. 

En caso de que el administrado no tenga acceso a conectividad el mismo deberá 

constituir un domicilio especial dentro del radio urbano de asiento de la Autoridad 

de Aplicación del Decreto N° 274/19. Si por cualquier circunstancia cambiare la 

tramitación del expediente en jurisdicción distinta a la del inicio, el interesado 

deberá constituir un nuevo domicilio especial. 

ARTÍCULO 7°.- Vista de las actuaciones. Únicamente tendrán acceso y vista a 

los expedientes que se tramitan bajo esta dependencia, las partes del expediente 

-denunciante y denunciado-, sus representantes y apoderados.  

ARTÍCULO 8°.- Del inicio del trámite. En su presentación, el denunciante deberá 

acreditar personería y constituir domicilio legal y electrónico, en cualquiera de los 



cuales serán válidas todas las notificaciones de acuerdo a lo previsto en el 

Artículo 6° de la presente, bajo apercibimiento de tenerlo por no presentado. 

En caso que la denuncia no contenga los requisitos señalados en el Artículo 31 

del Decreto N° 274/19, se otorgará un plazo de CINCO (5) días hábiles 

administrativos para que el denunciante subsane dichas omisiones. Vencido 

dicho plazo sin haber subsanado las omisiones, se procederá al archivo de las 

actuaciones. 

ARTÍCULO 9°.- Instrucciones de Oficio. La iniciación de un procedimiento de 

sanción de los actos previstos en el Decreto N° 274/19 podrá realizarse a partir 

de un informe de la Dirección Nacional de Políticas para el Desarrollo del 

Mercado Interno con el análisis de la presunta infracción y la investigación 

correspondiente. 

Para llevar a cabo dicho informe, la referida Dirección Nacional podrá requerir 

que un agente auxiliar perteneciente a la SECRETARÍA DE COMERCIO 

INTERIOR, realice la constatación pertinente. En los procedimientos de oficio, 

las actas, su notificación y la puesta a disposición de lo actuado, podrán 

realizarse por medios físicos o electrónicos. 

ARTÍCULO 10.- La Dirección Nacional de Políticas para el Desarrollo del 

Mercado Interno evaluará y resolverá la justificación de la causa que motiva la 

suspensión de los plazos, luego de sustanciado el requerimiento 

correspondiente. 

ARTÍCULO 11.- Ratificación de la denuncia. En caso de incumplimiento por parte 

del denunciante a la ratificación o rectificación de la denuncia, conforme lo 

establecido en el Artículo 33 del Decreto N° 274/19, se desestimará la denuncia, 



sin perjuicio de la facultad de continuar la investigación de oficio, en aquellos 

casos en que se lo considere pertinente y/o existieran elementos o indicios que 

ameriten continuar con el procedimiento establecido. 

ARTÍCULO 12.- Descargo. El descargo podrá realizarse por escrito o en forma 

electrónica. En dicha presentación el imputado deberá acreditar personería y 

constituir domicilio electrónico mediante la Plataforma de “Trámites a Distancia” 

(TAD) del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), o la plataforma 

que en el futuro la reemplace, en donde serán válidas, indistintamente, todas las 

notificaciones, bajo apercibimiento de tenerlo por no presentado. 

ARTÍCULO 13.- Admisión de nueva prueba. Durante la etapa de instrucción, la 

Dirección Nacional de Políticas para el Desarrollo del Mercado Interno, en caso 

de admisión de nueva prueba, otorgará un plazo de DIEZ (10) días hábiles 

administrativos para que se efectúe descargo y ofrezca la prueba que considere 

pertinente. 

ARTÍCULO 14.- Cuando la divulgación de información confidencial pudiera 

causar un perjuicio, podrá solicitarse que aquella sea tratada de forma 

confidencial y que no sea incorporada a la resolución final que se adopte.  

La petición que deberá formularse de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 48 

del Decreto N° 274/19, será resuelta por la Dirección Nacional de Políticas para 

el Desarrollo del Mercado Interno en un plazo de DIEZ (10) días hábiles 

administrativos desde su presentación.  

Únicamente podrán acceder a dicha información quienes hubieren realizado la 

presentación, su apoderado o representantes, y los empleados o funcionarios 

públicos que requieran intervención en la instrucción del expediente. 



La referida Dirección Nacional podrá solicitar a la Administración Central del 

Sistema de Gestión Documental Electrónica, o la plataforma que en el futuro la 

reemplace, la habilitación de carátulas para expedientes reservados y 

documentos de carácter reservado mediante acto administrativo fundado en la 

normativa que establece su confidencialidad. 

ARTÍCULO 15.- En caso que se decidiera no conceder carácter de confidencial 

a los datos aportados por no reunir los requisitos previstos en el Artículo 48 del 

Decreto N° 274/19, se podrá desistir de la presentación en un plazo de CINCO 

(5) días hábiles administrativos desde la notificación de la resolución denegatoria 

de la solicitud de confidencialidad. 

Hasta la finalización de dicho plazo, la información en cuestión será considerada 

confidencial. La resolución definitiva de la Autoridad de Aplicación no incluirá 

información confidencial, tendrá siempre carácter público y será de acceso libre 

a quien la solicitare. Asimismo, se podrá disponer de oficio la confidencialidad de 

todos o parte de los datos aportados y de aquella información agregada al 

expediente, cuando su publicidad pudiera afectar la finalidad del Decreto N° 

274/19. 

Aquellos empleados o funcionarios públicos que tuvieran acceso a la información 

confidencial a la que se hubiera concedido el carácter de reservada, están 

obligados a reservar la información para sí, quedando alcanzados por las 

disposiciones del Artículo 3° de la Ley N° 24.766 ante la divulgación de dicha 

información o su utilización para otros fines distintos a los contemplados en el 

Decreto N° 274/19. 



Ninguna imputación o resolución sancionatoria podrá basarse ni fundarse en 

documentación o información respecto de la cual el denunciado no haya tenido 

acceso y oportunidad para realizar su defensa. 

ARTÍCULO 16.- La solicitud de dictámenes no vinculantes no interrumpirá en 

ningún caso los plazos del procedimiento. 

ARTÍCULO 17.- Las publicaciones referidas en el Artículo 51 del Decreto N° 

274/19 se realizarán por TRES (3) días corridos. 

 

Capítulo IV 

Sanciones 

ARTÍCULO 18.- La imposición de la sanción se realizará por resolución fundada 

de la Autoridad de Aplicación, la cual será expresada en Unidades Móviles de 

corresponder, y será notificada a las partes. 

ARTÍCULO 19.- A fin de graduar la sanción establecida para los actos 

contemplados por el Artículo 10 del Decreto Nº 274/19, se considerará el monto 

de las condenaciones pecuniarias administrativas firmes, penales o civiles, por 

infracción a otras leyes aplicables respecto de ese mismo hecho, de modo tal de 

no provocar una punición irrazonable o excesiva. 

 

Capítulo V 

Disposiciones finales 

ARTÍCULO 20.- Cuando surgiere que la presunta infracción a las disposiciones 

de los Títulos I, II y/o III del Decreto N° 274/19 corresponda ser juzgada por otro 

organismo nacional con competencia específica en la materia, se remitirán las 



actuaciones administrativas al organismo correspondiente dentro de los DIEZ 

(10) días hábiles administrativos para su trámite. 

ARTÍCULO 21.- Los expedientes administrativos referidos en el Artículo 73 del 

Decreto N° 274/19 proseguirán sustanciándose ante las dependencias que se 

encontraren, según su estado, y se resolverán de conformidad con las 

disposiciones de la Ley N° 22.802 y sus modificatorias. 
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PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Resolución 36/2020

Ciudad de Buenos Aires, 20/08/2020

En Buenos Aires, a los 20 días del mes de agosto del año dos mil veinte, el Sr. Presidente del Consejo de la

Magistratura del Poder Judicial de la Nación, Dr. Alberto Agustín Lugones, y

VISTO:

El Expediente Nº 99/2017, caratulado “Concurso Nº 392 Juzgados Nac. de Prim. Inst. en lo Civil números 6, 20, 29,

47, 53, 54, 79 y 105 de la Capital Federal”, y

CONSIDERANDO:

1°) Que la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial ha elevado el dictamen previsto en el artículo

44º del Reglamento de Concursos Públicos de Antecedentes y Oposición para la Designación de Magistrados del

Poder Judicial de la Nación.

2°) Que, por Resolución N° 166/00, el Plenario facultó a la Presidencia a efectuar la convocatoria a la audiencia

prevista en el artículo 45º del reglamento mencionado.

3º) Que, el citado artículo 45º establece que, por resolución fundada, podrá disponerse que la audiencia pública se

realice de forma telemática, debiendo los/as postulantes presentarse en la sede del Consejo de la Magistratura, de

la Cámara o del Juzgado Federal más próximo a su domicilio.

4º) Que las circunstancias de público conocimiento, vinculadas la propagación de virus Covid-19, imponen proceder

conforme la previsión normativa señalada en el considerando anterior.

Por todo ello,

SE RESUELVE:

Convocar a la audiencia prevista en el artículo 45º del Reglamento de Concursos Públicos de Antecedentes y 

Oposición para la Designación de Magistrados del Poder Judicial de la Nación, a los/as doctores/as: Andrea 

Alejandra Imatz (D.N.I. 17.365.762), María Claudia del Carmen Pita (D.N.I. 16.937.887), María Soledad Casazza 

(D.N.I. 24.728.388), María Pilar Rebaudi Basavilbaso (D.N.I. 24.752.632), Lorena Fernanda Maggio (D.N.I.
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24.341.746), Ezequiel Javier Sobrino Reig (D.N.I. 32.401.769), Maximiliano Javier Romero (D.N.I. 23.469.368),

Germán Augusto Degano (D.N.I. 28.157.429), Eugenio Ricardo Labeau (D.N.I. 22.276.243), Juan Pablo Lorenzini

(D.N.I. 24.560.450), Gonzalo Auguste (D.N.I. 23.635.453), Agustin Raúl Rubiero (D.N.I. 28.277.542), Laura

Evangelina Fillia(D.N.I.26.199.013), Diego Hernán Tachella (D.N.I. 26.690.786), Ángela Rosalía Mora (D.N.I.

20.404.560), Damián Esteban Ventura (D.N.I. 22.080.377), Pilar Fernández Escarguel (D.N.I. 24.718.733), Juan

Aurelio Riva (D.N.I. 29.262.640), María Constanza Caeiro (D.N.I. 22.824.197), María Belén Puebla (D.N.I.

22.109.849), Carlos Martín Debrabandere (D.N.I. 27.294.097), Manuel Javier Pereira (D.N.I. 28.108.165), Graciela

Lilia García Bavio (D.N.I. 20.617.831), Alejandro Luis Pastorino (D.N.I. 13.530.928), Ethel Humphreys (D.N.I.

21.954.085), Pedro Oscar Alejandro Bancoff (D.N.I. 25.722.434), Juan Martin Balcázar (D.N.I. 20.891.369), Alexis

Iván Lovrovic (D.N.I. 26.966.335), Gabriela Mariel Palópoli (D.N.I. 23.553.605), Gabriel Pablo Pérez Portela (D.N.I.

25.021.817), Juan María Papillú (D.N.I.26.130.045), Gustavo Fabián López Ariza (D.N.I. 17.556.668), Néstor Adrián

Bianchimani (D.N.I. 25.006452), Gustavo Luis Gaibrois (D.N.I. 23.472.556) y María Laura Ferrari (D.N.I.

23.568.342), para el día 27 de agosto del corriente a las 10:00 horas, en la Sala del Plenario “Dr. Lino E. Palacio”,

sita en la calle Libertad nº 731, 2° Piso, de la Capital Federal, la que se realizará de forma telemática y transmitirá

desde la página web de este Consejo.

Regístrese, comuníquese al Plenario, notifíquese a los/as postulantes mencionados/as y publíquese la convocatoria

en el Boletín Oficial de la República Argentina. Alberto Agustín Lugones.

e. 24/08/2020 N° 33776/20 v. 24/08/2020

Fecha de publicación 24/08/2020



 

 

 

Dirección Servicios Legislativos 

Avda. Rivadavia 1864, 3er piso, Of. 327 

Palacio del Congreso CABA (CP 1033) 

Teléfonos: (005411) 4378-5626 

(005411)- 6075-7100 Internos 2456/3818/ 3802/3803 

servicioslegislativos@bcn.gob.ar 

www.bcn.gob.ar 

 

 

 

 

 

 

IMPORTANTE: Mientras la Biblioteca del Congreso de la Nación 

permanezca cerrada por las razones de público conocimiento, usted 

puede solicitar información por mail a: 

servicioslegislativos@bcn.gob.ar o a drldifusion@gmail.com 
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